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Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 452623 

Expediente 326077 

Etapa del Procedimiento Convenios Modificatorios 

Tipo de Procedimiento Licitación Pública Nacional 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación Mantenimiento y Reparación Mayores de Edificios - 
Plurianual 

Entidad Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y 
Metrología (INTN) 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 

1. Se verifica que en el sistema no se ha determinado que se utiliza el Art. 65 inc. b) de la ley, 

subsanar. 

2. Con relación a los rubros nuevos, no se hace el detalle de la necesidad técnica d los 

mismos. 

3. No se remitió dictamen de precios referenciales y antecedentes para los rubros nuevos. 

4. El interés público comprometido debe establecerse y justificarse de manera concreta para 

cada caso de (cambio de precio por error e inclusión de los rubros). 

5. Se solicita un cuadro con el detalle de los montos modificados por el error y los de lo rubros 

nuevos de manera detallada a fin de constatar que no exista diferencia.  

6. Por último, al ser el precio original del contrato es menor al establecido y emitido el código, 

indefectiblemente, se debe realizar la diminución del mismo, y posteriormente la inclusión 

de los rubros a fin de determinar que estos no superen el monto permitido en la ley, ya que 

la inclusión de rubros indefectiblemente corresponde a un aumento del contrato original. 

Por lo cual debe comunicarse la inclusión en el modulo correspondiente y utilizando los 

parámetros establecidos en la norma para una ampliación de contrato.  

 

 
Recordatorio 
 

1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/23). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/23). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/23). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/24) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/24).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/24). 

 

Verificador: laocampos 
 


